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BUENOSAIRES, ?2 \{AR zOiO

VISTo el Expediente N" So1 :006040412016 del Registro del MINISTERIo

DE ENERGIA Y MINERIA, Y

CONSIDERANDO:

Que por e¡ Decreio N" 134 de fecha 16 de diciembre de 2015 se declarÓ

la Emergencia del Sector Eléctrico Nac¡onal hasta e¡ 31 de d¡ciembre de 2017 y se

instruyó al MINISTERIO DE ENERGiAY |\4INERIA para que elabore un programa de

acciones necesarias en relación a los segmentos de generación, transpone y

distribución de energía eléctrica de jur¡sdicción nacional, lo ponga en vigencia y lo

implemente, con el fin de adecuar la cal¡dad y seguridad del suministro eléclrico,

garantizando la prestac¡ón de los servicios públicos de electricidad en condiciones

técn¡cas y económicamente adecuadas.

Que en dicho coniexto, el MINISTERIo DE ENERGIA Y l\4lNERlA dictó la

Resolución No 6 de fecha 25 de enero de 2016, delegando en la SECRETAR|A DE

ENERGIA ELECTRICA las facultades asignadas a la ex SECRETAR|A DE

ENERGíA por los Artículos 35, 36 y 37 de la Ley N" 24.065

Que en los fundamentos de dicha Resolución se señala que los slstemas

de remunefación establecidos en el ¡.4ERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) a

partir del año 2OO3 implicaron la progresiva adopción de decisiones regulatoflas

ajenas al cr¡terio subyacente en la Ley No 24.065, cons¡stente éste en asegurar la
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sufic¡encia y cal¡dad del abasiecimiento en las condiciones deflnidas, al mínimo

costo pos¡ble para el Sistema Eléctr¡co Argentino.

Que se hace as¡m¡smo manifesto en la citada norma, que el abandono de

crilerios de razonabilidad y ef¡c¡encia en ¡a definición de los precios del l\¡ERcADo

ELÉCTRICO I\¡AYORISTA (MEM) ha incfementado el costo de abastecer

adecuadamente a la demanda de energía eléctrica, distorsionando las señales

económicas y desalentando así la inversión privada de riesgo en generación de

energia eléctr¡ca para el abastecimiento de la demanda nacional

Que dicha situación ha llevado al S¡stema Eléctr¡co Argentino a un estado

critico que se man¡f¡esta palmario en las condiciones de operación explic¡tadas por el

ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO (OED), según constancias obrantes

en el Expediente c¡tado en el Visto por Nola 8-105207 -1 de fecha '10 de febrero de

2016 dE IA COIV1PAÑíA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA

ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMI\¡ESA).

Oue en la aludida Nota, el ORGANISMO ENCARGADO DE DESPACHO

(OED), cuyas funciones fueron asignadas a la coMPAÑ¡A ADMINISTRADORA DEL

MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) POT

medio del Decreio N" 1.192 de fecha 10 de júl¡o de 1992, concluye en la necesidad

de incorporación de nueva capac¡dad de generación de energía eléctrica firme para

el próximo período estacional de verano (noviembre 2016 - Abr¡l 2017) por sobre la

prevista que ingrese durante tal per¡odo.

Que teniendo en cuenla el tjempo mín¡mo que demanda la instalación de

/ ^nueva 
generación en orden a su d¡spon¡bilidad en el MERCADO ELECTRICO
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MAYORISTA (MEM) para el próximo período eslacionai de verano y los

subsiguientes de invierno: mayo - octubre 2017 y verano: noviembre 2017 - abtil

2018, resulta impresc¡ndible implementar ¡nmediatamente una convocatoria a

manifestaciones de ¡nterés por parte de ¡nversores ajenos al ESTADo NACIoNAL

que sean o estén en condiciones de ingresar como agentes generadores'

cogeneradores o autogeneradores del MERCADO ELÉCTRlCo MAYoRISTA (MEM)

para la insialación de nueva oferta de generación vinculada al SISTEMA

ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI).

Que la presente se dicta en virtud de la urgenc¡a prec€dentemente

expuesta en cuanto a la dec¡sión regulatoria de avanzat progres¡vamente, en el

lapso de vigencia de la declaración de emergencia del Sector Elécirico Nacional'

hacia ta adecuada y plena operatividad del Marco Regulatorio Eléctr¡co (Leyes Nros'

24.065 y 15.336), teniendo particularmente en cuenta que tal marco legal está

íniegramente ordenado en su conten¡do a los pr¡ncipios rectores estabiecidos en el

ArtíCUIO 42 dE IA CONSTITUCIÓN NACIONAL,

Que las ofertas de nueva d¡sponib¡lidad de generación deberán contener

la declaración del precio de la d¡sponibil¡dad de potencia ofertada en DÓLARES
r r! .. '

ESTADOUNTDENSES POR. MEGAVATIOS 'POR MES (U$S/MWMCS) Y dE IA

energía eléctrica a producir por dicha potencia en DÓLARES ESTADoUNIDENSES

POR MEGAVATIOS HORA (U$s/MW/h), con cada combustible operable por ¡a

central, así como los correspondientes consumos específlcos máximos

comprometidos expresados en KILOCALORíAS POR KILOVATIOS HORA

lkcal/kwh).
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Que las ofertas, conforme con la información dec¡arada en ellas' serán

analizadas por el ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO (OED)' a partir de

la simulac¡ón simplificada de la operación esperada del equipamienio comprometldo

en cada una, incluyendo los precios de los combustibles a consum¡r y las

restricciones de transmisión que pudieran afectar a la capacidad de generación

ofertad a.

Que la simulación referida considerará también el riesgo de energía no

suministrada esperable para el verano 2016 - 2017, invierno 20'17 y verano 2017 -

2018, justjprec¡ando el valor que tiene para el s¡stema eléctr¡co el ingreso temprano

de la nueva oferta de generación.

Que las ofertas se ordenarán y seleccionarán en función del costo

equivalente crec¡enle correspondiente que represente cada una de ellas para el

s¡stema eléctr¡co, de acuerdo a la metodología que, con sujec¡ón a lo reglado en la

presente norma, elevará el ORGANISMo ENCARGADO DEL DESPACHO (oED)

para la aprobac¡ón de esta Secretaría.

Que con el fin de gaanlizar la transparenc¡a y publicidad del

procedimiento de ordenam¡er4o de ofertas, el oRGANISMO ENCARGADo DEL
' '---i'

DESPACHO (OED) pondi4 a dispos¡ción de los interesados y d¡fundirá la

metodología aprobada.

Que esta Secretaría podrá rechazar hasta la total¡dad de las ofertas si el

precio ofertado fuere excesivo o irrazonable para satisfacer el objet¡vo de la

convocatoria.
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admisibles y seleccionadas serán obieto de "Coniratos para la Demanda de

Distribu¡dores y de Grandes Usuar¡os", en adelante CONTRATOS DE LA DEMANDA

MAYORISTA (CdD).

Oue será excluyente el cumpl¡miento ínlegro de la normativa ambiental

apl¡cable para que las ofertas seleccionadas sean consideradas vál¡das al momento

de la puesta en servicios de las unidades generadoras involucradasl y que les

corresponda ¡a remunerac¡ón prev¡sta en los CONTRATOS DE LA DEMANDA

MAYORISTA (CdD).

Que, con el objeto de atraer las ¡nversiones necesarias y reducir el costo

del financiamiento, corresponde el aseguramiento del pago de CONTRATOS DE LA

DEMANDA MAYORISTA (CdD). los qué tendrán Ia prioridad de pago que a la fecha

de entrada en vigencia de la presente norma tiene en el N¡ERCADO ELÉCTRICO

MAYORISTA (MEM) el cubr¡miento de los coslos de combustibles para la

generac¡ón de energía eléclr¡ca.

Que el Artículo 84 de Ia Ley N" 24.065' en orden a la impoÍtancia que

tiene preseryar la integridad de Ia cadena de pagos para la seguridad y continuidad

del servic¡o eléctrico, establecé-el proced¡miento ejecutivo para la percepción de Ia

deuda en mora resultante de la comerciál¡zación de energía eléctrica en el

MERCADO ELÉCTRICo MAYoRISTA (MEM), s¡endo título háb¡l la constancta de

deuda que determine la reg¡amentación.

Que se cons¡dera conveniente, con el obieto de atraer el financiamiento

necesario para la instalación emergencial de generación en el ¡'4ERCADO

I ELÉCTRICO ¡iIAYORISTA (MEM), posibiliiar que, en tanto la coMPAÑ¡A
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ADMINISTMDORA DEL I\4ERCADO MAYORISÍA ELÉCTRICO SOCIEDAD

ANÓNIMA (CAMMESA) emita la documentación comercial que resulte necesaria

para la l¡qu¡dación de los CONTRATOS DE LA DEMANDA MAYORISTA (CdD),

documente y certifique, a los efectos del procedimiento ejecul¡vo de cobro, en

representac¡ón del Agente Generador Vendedor de los CONTRATOS DE LA

DEMANDA I\iIAYORISTA (CdD) que así lo solipite, la parte proporcional de la deuda

en mora de los Agentes Demandantes del MERCADO ELÉcTRIco l\4AYoRlsTA

(MEM), correspondiente a los CONTRATOS DE LA DEMANDA MAYoRISTA (CdD)

de¡ Agenle Vendedor solic¡tante.

Que la Dirección Nac¡onal de Prospectiva de la SUBSECRETARIA DE

ENERG¡A TÉRMICA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGiA ELÉCTRICA

dE IA SECRETAR¡A DE ENERGíA ELECTRICA dEI N¡INISTERIO DE ENERGÍA Y

MINERIA ha tomado la intervención que le compete.

Que Ia DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS' depend¡ente

dE IA SUBSECRETARíA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA dCI MINISTERIO

DE ENERG¡A Y MINERÍA, ha tomado la inlervención que le compete

Oue las facultadeq. para el dictado del presente acto surgen 0e lo
'''''lr:

dispuesto por los Artículos 35 y 36 de la Ley Ñ' 24 065, el Articulo 84 de su Decreto

Reglamentar¡o N' 1.398 de fecha 11 de agosto de 1992' el Artículo 23 nonies de la

Ley de M¡nisterios (texto ordenado por Decreto N' 438 de fecha 12 de mar¿o de

1992) y sus modilcaciones y e¡ AÍtículo 1 1 de la Resolución No 6 de fecha 25 de

enero de 2016 del ¡/lNlsTERlo DE ENERG|A Y l\¡INERíA.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGíA ELÉCTRICA

RESUELVE:

ARTICULO 1'.- convócase a interesados en ofertar nueva capacidad de generac¡Ón

térmica y de producción de energia eléctrica asociada, con comprorn¡so de estar

disponible en el MERCADO ELÉcTRlco |\4AYoRISTA (MEM) para satisfacer

requerimientos esenc¡ales de la demanda' desde los siguienles Periodos

Estacionales: (i) Verano 2016t2017, (i¡) Invierno 2017, o (i¡i) Ve?no 201712018'

conforme con los lineamienlos de la presente resolución.

ARTÍcULo 2'.- Bases Para ofertar:

1) Las ofertas de nueva capacidad de generación térmica podrán ser presentadas

ante el ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) por quienes sean, o

simultáneamente soliciten ser ante esta Secretaría, Agentes Generadores'

cogeneradores o Autogeneradores del MERCADO ELECTRICo MAYORISTA

(N¡EM), en los términos de Los Procedimientos para la Programación de la

Operación, el Despacho de Cargas y el Cálculo de Precios que, como Anexo l, foÍma

parte ¡ntegrante de la Resqlq-cfón N' 61 de fecha 29 de abril de 1992 de ¡a ex

SECRETARIA DE ENERGiA ELÉCTRICA déI EX MINISTERIO DE ECONOMíA Y

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificaciones ('LoS

P ROCEDIM IENTOS).

2) Las ofertas a tealizat por los proponentes deberán surgir de proyectos de

instalación de nueva capacidad de generación, adicional a la ya prevista para el

. periodo en que se comprometa su habilitac¡ón comercial En consecuenc¡a, no
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pueden ofertarse un¡dades de generación: (i) Preexistentes a la fecha de

publ¡cación del presente acto, (i¡) que a dicha fecha estén interconectadas al

slsTEl\4A ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI), o (iii) en las que la

dispon¡b¡l¡dad de potencia ofrecida estuviera comprometida en acuerdos ya

aprobados por ia ex SECRETARíA DE ENERGIA, con princip¡o de eiecuc¡ón En

casos en que la disponibilidad de potenc¡a ofrecida estuviera de algún modo

compromeiida en acuerdos ya aprobados, sin pr¡ncip¡o de ejecución' y se pretenda

ofertar baio la presente norma, el ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO

(OED) someterá el asunto a cons¡derac¡ón de esta Secretaria para que resuelva

sobre la procedenc¡a de la oferta en cuest¡ón.

3) Las ofertas no podrán comprometér, en cada punto de conexión propuesto' una

capacidad de generación inferior a CUARENTA MEGAVATIoS (40 M\ 4 toiales y' en

su caso, la potencia neta de cada unidad generadora que conforme a la oferta para

d¡cha localización, no podrá ser infer¡or a los DlEz MEGAVATIOS (10 MW

4) EI equipam¡ento comprometido en las ofertas debe contar con capac¡dad dual

de consumo de combust¡ble para poder operar indistintamente según lo requerido

por el despacho económ¡co del MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM) En

caso de d¡sponibil¡dad s¡n restricciones de uñ combust¡ble e forma continua' o de

considerarto provechoso y/o beneficioso a la economía de la logística' el oferente

pod,é realizar una oferta alternativa a la requerida con equ¡pam¡ento de generaclon

que pueda consumir un solo tipo de combustible.

5) No hay límite superior preestablecido de la capacidad de potencia a ofertar y su

/ local¡zación es sin restricciones, salvo las que resulten de la capacidad de transporte
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eléctr¡co o del suministro de combustible. El ORGANISMO ENCARGADO DEL

DESPACHO (OED) informará y publicará, con carácter meramenle indicativo y no

limitativo, s¡n que afecte la l¡bertad de elección de los oferentes, los nodos del

Sistema lnterconectado Nacional sugeridos, para la incorporación de poiencias de

entre CINCUENTA Y CIENTO CINCUENTA MEGAVATIOS (50 y 150 MW).

6) Deberá ofertarse por cada unidad generadora en el punto de conexión

propuesto: (i) un precio por Ia d¡sponib¡l¡dad de potencia determinado en DoLARES

ESTADOUNIDENSES PoR IVEGAVATIoS PoR IVES (Mwmes), y (i¡) un precio por

la energía producida determinado en DÓLARES ESTADoUNIDENSES PoR

I\4EGAVATIOS HORA (l\¡Wh), valorizando los variables no combust¡bles por cada

tipo de combustible operable por la central y los córrespondientes consumos

específicos máximos comprometidos expresados en KILOCALoRÍAS PoR

KILoVATIOS HORA (Kcal/kwh).

El oferente que garantice en su oferta una provisión en forma continuada, durante

toda la v¡gencia del contrato, de combustible prop¡o del tipo no d¡sponible en el

mercado (por ejemplo gas natural no coneclado a redes), podrá ofertar incluyendo e¡

precio de dicho combustible, en forma d¡scrim¡nada, en el prec¡o ofertado por la

energ¡a.

7) Será excluyente el compromiso de acreditar el íntegro cumpl¡miento de la

normativa ambiental apl¡cable. Sin que sea lim¡tativo, se debe tener en cuenta la

oportuna presentación, previa a la fecha de disponibil¡dad comprometida, de: (i) la

declaración del Impacto Ambiental expedida por el Organ¡smo competente a n¡vel

local en cumplimiento de la nomas vigentes en la respectiva jurisdicción, y (li) el

Mü-
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIEN-r, AL (ElA) siguiendo los lineam¡entos enunc¡ados

en el Manuai Anexo a la Resolución N' 149 de fecha 2 de oclubre de 1990 de la ex

SUBSECRETARÍA DE ENERGíA y sus modifcac¡ones y LOS PRoCEDIMIENÍOS

del ¡/ERCADO ELECTRIcO MAYORISTA (MEM) sobre ia materia. El

incumplim¡ento de la normaiiva ambiental en la fecha comprometida implicará la

reso¡ución del CONTRATo DE LA DEMANDA l\,lAYoRlSTA (cdD) del Agente

Vendedor y la ejecución de la garantía de cumplimiento.

8) La presentación de las ofertas se hará en DOS (2) sobres. En el pr¡mero, se

inctu¡rá la ¡nformac¡ón técnica asociada a la d¡spon¡bilidad de potenc¡a ofrecida. En e¡

segundo sobre se inclu¡rán: (i) los precios ofertados por la disponib¡lidad de potencia

compromet¡da y por la energía eléctrica generáda en los términos de esia resoluc¡ón,

(i¡) los consumos específ¡cos máx¡mos ofertados, (li¡) la fecha máxima comprometida

de entrada en servicio comerc¡alde la capacidad de generación ofrecida, (iv) el plazo

de vigencia solicitado del Contralo de Venta de D¡sponib¡lidad de Potencia y Energía

Eléctrica Asoc¡ada, (v) la garantía de mantenimiento de oferta y (vi) la proforma de la

garantia de cumplimiento de fecha máxima comprometida.

9) Antes de la fecha dg- p-resentac¡ón de las ofeñas, esta Secretaría' de

cons¡derarlo necesario o conveniente, podrá pfec¡sar o complementar los contenidos

de la presente resolución y la información y/o documentación a presentar'

ARTíCULo 3'.- EI Agente Generador, Cogenerador o Autogenerador cuya oferta

sea aceptada suscrib¡rá un Contrato de Venta de Disponib¡lidad de Potencia de

Generación Eléctric€ y Energía Asociada en el MERCADO ELECTRICO

r MAYORISTA (ME|V1) denominado CONTRATO DE LA DEMANDA ¡,4AYORISTA

)¡ ^,/i / ) ilL\J', l4-
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(cdD) con los Agenles Dislribu¡dores y Grandes Usuarios del MERCADo

ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), representados por la coMPAÑiA

ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELECTRICO SOCIEDAD

ANÓNIMA (CAMMESA). EI CONTRATO DE LA DEMANDA MAYORISTA (CdD)

tendrá las sigurentes cáracleristicas.

1) Objeto del Contrato: La venta de Ia cantidad de nueva capacidad de generac¡Ón

eléctr¡ca disponible y la energra asociada en el MERCADO ELECTRICO

MAYoRISTA (MEM) desde Ia fecha máxima comprometida y por el plazo de

v¡gencia del contrato.

2) Parte Vendedora: El Agente Generador, Cogenerador o Autogenerador del

MERCADo ELÉCTRICo I\¡AYORISTA (MEM) cuya ofertá sea aceptada conforme lo

dispuesto en esta resolución y normativa complementaria dictada por esta

Secretaría.

3) Parte Compradora: Los Agentes D¡stribu¡dores y los Grandes {Jsuar¡os del

MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM)' fepresentados por la coMPAÑiA

ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD

ANÓNIMA (CAMMESA), con el objeto de satisfacer requerimienlos esenciales de la

demanda de enefgía eléctrica en el l\4ERCADo ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM)

4) Vigenc¡a: Entre un mínimo de CINCO (5) y hasta un máximo de DIEZ (10)

años.

5) Disponibilidad de

|\4EGAVATIOS (40 l\¡w.

6) Fotencia de cada

/0/E-

Potencia comprometida: no inferior a CUARENTA

/+a/FA¿ile)
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unidad generadora a ofertar: no inferior a DIEZ
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MEGAVATIOS (10I\4W).

7) Consumo específico máx¡mo de cada unidad generadora por combust¡ble

utii¡zado a ofertar: menor a DOS MIL QUINIENTOS KTLOCALORIAS POR

KILOVATIOS HoRA (2.500 kcal/kwh).

8) La remuneración a percib¡r por la parte vendedora y a pagar por la pane

compradora por la potencia que resulte asignada y la energia eléctrica suministrada'

determ¡nada sobre la base del precio ofertado por la potenc¡a puesta a d¡sposición

DÓLARES ESTADOUNIDENSES POR MEGAVATIOS POR MES (U$S/MWiMES) Y

por la energia eléctr¡ca generada DÓLARES ESTADOUNIDENSES PoR

MEGAVATIOS POR HORA (U$s/MWh) con cada combustible

9) La parte vendedora entregará, con la ofeda' pioformas de garantías de

manten¡miento de oferta y de cumpl¡m¡ento de ¡nstalac¡ón y disponib¡l¡dad de la

potencia objeto del contrato en la fecha máxima comprometida que formal¡zará, a

SAtiSfACCióN dE IA COMPAÑIA ADM¡NISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA

ELECTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), EN EI CONTMTO DE LA

DEMANDA I\4AYORISTA (CdD) que se suscriba.

10) EI punto de entrega.gi'la.energía y potenc¡a contratada será el nodo de

vincutación con el slsTÉMA ARGENTINO'DE INTERCONEXIÓN (SADI) del

equ¡pam¡enio de generac¡ón que compone la correspondiente oferta aceptada (nodo

del Agente Vendedor).

- 11) El rég¡men de sanciones por ¡ncumplimiento de la disponibilidad de capacidad

,\ n ¿" generacrón comprometida, partiendo de una indisponibilidad máxima mensual
l\/
rh', asoc¡ada a las tareas de mantenimiento autorizadas a real¡zar sobre el equipamiento

Ir/fl-
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encuestión,definiéndosetasanc¡ónenfuncióndelaafectaciónquepuedaintroducir

la ¡ndisponib¡l¡dad de las un¡dades compromet¡das en los CONTRATOS DE LA

DEMANDA MAYORISTA (CdD) en el adecuado abastec¡miento de la demanda de

energía eléctrica del SIsTEMA ARGENTINo DE INTERcONEXION (SADI)'

12) Las máqu¡nas y centrales compromet¡das en CONTRATOS DE LA DE¡/ANDA

I\¡AYORISfA (CdD) generarán en Ia medida que resulten despachadas por el

ORGANISI\¡O ENCARGADO DEL DESPACHO (OED), según lo establecido en LOS

PROCEDIMIENTOS.

13) El suministro y/o el reconoc¡m¡ento del costo de los combustibles a consumir

por las máquinas y/o centrales afectadas al cumplim¡ento de los compromisos

asum¡dos en los CONTRATOS DE LA DEMANDA MAYoRISTA (CdD) cuva

operac¡ón haya sido d¡spuesta por el Despacho Económ¡co efectuado por el

ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO (OED)' se real¡zará conforme la

nomat¡va vigenle en cada momento.

14) La prioridad de pago de los CONTRATOS DE LA DEMANDA |\4AYoRISTA

(CdD), será primera en el orden de prelación, equivalente a la que tienen los

Contratos de Abastec¡m¡ento Yigentes con el BANCO DE INVERSIÓN Y COMERCIO

EXTER|oR(B|CE),comoFiduciariode|oS'Fideicom¡soscentra|Termoeléctrica

Manuel Belgrano y Central Termoeléctrica Timbúes, desde enero y febrero del año

2010. fespect¡vamente Esta prioridad de pago a la vez, es y se mantendrá

. equ¡valente a la que tiene el pago del costo de los combustibles liquidos utilizados

L-r
, A / I p"r.la generación de energia eléctrica

x--/ ARTíCULO 4'.- Las ofertas presentadas en el marco de esta resolución, serán

/ltL,-
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en función de los conespondientes

para el s¡stema eléctrico cada una

analizadas por el ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHo (OED) a part¡r de

la metodología establec¡da por esta Secretaría, aplicando un modelo de simulación

s¡mpl¡ficada de la operación esperada del equ¡pam¡ento de generación

compromelido en cada oferta que contemple los consumos específicos ofertados,

incluyendo la valorización de los precios ofertados en cada propuesta, y teniendo en

cuenta las reslricc¡ones de transmisión que pudieran afectar el despacho del aludido

equ¡pamiento de generac¡ón. En ese sent'do, se deberá tener en cuenta que;

1) La evaluación de las ofertas cons¡derará los riesgos de energía no sumin¡strada

esperable para el verano 2016 - 2017 ' ¡nv¡erno 2017 y verano 2017 - 2018'

justipreciando el valor que liene para el sistema eléctrico el ¡ngreso temprano de la

capacidad de generación ofrecida.

2) El ORGANISMO ENCARGADo DEL DESPAoHO (oED) publicará y pondrá a

dispos¡ción antes de la apertura del segundo sobre, la metodologia a aplicar para

efectuar la evaluación de las ofertas

3) Las ofertas se ordenarán y seleccionarán

costos equ¡valentes crecientes que representen

de las m¡smas.

4) El oRGANISMo ENCÁRGADO DEL DÉSPACHO (OED) evaluará e informará

a esta Secretaría los costos que provoca al sistema cada una de las ofertas que

resulten aceptables bajo la metodolog¡a aprobada y, en su caso' las que resulten

fl f1 exclutaas en esta instancia por incumplimiento de las cond¡c¡ones eslablecidas en la

t( / '
LV / convocatoria

Al Esta Secretaria podrá rechazar hasta la totalidad de las ofertas
/dL-
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pÍesentadas de considerar que los precios ofertados no son aceptables o no se

cumplen los objetivos de la convocaloria.

ART¡CULO 5'.- Los Agentes Distr¡bu¡dores y Grandes Usuarios de energía eléctr¡ca

del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) abonarán mensualmente el costo

correspondiente a los CONTRATOS DE LA DEI\iIANDA IVAYoRISTA (cdD)

orooorcionalmente a su demanda en dicho Mercado.

LA COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA

ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) emit¡rá la documentac¡ón

comercial que resulte necesaria para la l¡quidación a los Agenles Vendedores en

dichos contratos, durante la vigencia de la emergencia declarada por el Decreto N"

134 de fecha 18 de diciembre de 2015 o hasta el diitado de la regulac¡ón que

transf¡era dicha emis¡ón a los Agentes Vendedores lo que, en su caso, será s¡n

perjuicio de la garantía de pago en el MERCADO ELECTRICo MAYORISTA (MEM)

dada Dor la pr¡or¡dad establec¡da en el último apartado del Artículo 3" de esta

resolución.

EN tANtO IA COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO

MAYORISTA ELÉCTRICOTSOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) emita la alud¡da

documentación comercial, documentará y certificará conforme a las constancias

publicadas en el Documento de Transacciones Económicas, en favor del Agente

vendedor en un CONTRATO DE LA DEMANDA I\4AYORISTA (CdD) que asi lo

sol¡cite, la parte proporcional de la deuda mensual en mora de los Agentes

demandantes compradores representados por Ia COMPAÑIA ADMINISTRADoRA

/-^É ENEg>\
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correspondienle a dicho CONTMToS DE LA DEMANDA MAYoRISTA (CdD) a los

efectos del procedimiento ejecut¡vo de cobro.

ARTICULO 6".- InstTúyese a Ia COMPAÑIA ADMINISTRADORA DEL MERCADO

MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a elabofaf, con

sujeción a lo prescripto en esta resolución, los térm¡nos de referencia para la

formulación de las ofertas baio la convocatoria efectuada en la presente y elevarlos

a aprobación de esta Secretaría, en el plazo máximo de SETENTA Y DOS (72)

horas contadas desde su noiiflcac¡ón.

ARTíCULO 7'.- Notifíquese la presente a la COMPAÑIA ADMINISTMDoRA DEL

IVIERCADO MAYORISTA ELECTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA).

ARTICULO 8'.- comuniquese, publíquese, dese a la D¡rección Nac¡onal del Registro

Ofic¡al v archívese.

RESOLUCIÓN N' BO 2 1
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